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Bogotá D. C., cuatro (04) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 
ADJUDICACION DE APOYO JUDICIAL. No. 110013110003 2020 00149 00 

 

Atendiendo al informe secretarial que precede, se dispone: 

POR SECRETARÍA REQUIÉRASE a la SECRETARÍA DISTRITAL DE 

INTEGRACIÓN SOCIAL, para que nos informe de manera PRIORITARIA la suerte 

de nuestro oficio No. 00933 del 10 de agosto de 2022 que le fuere comunicado por 

correo electrónico el 17 de agosto de 2022. OFÍCIESE. 

 SECRETARIA remita el link del expediente conforme a la solicitud efectuada 

por el togado. 

 
CUMPLASE,  

 
/JCRS 

 

 

 

JUZGADO TERCERO DE FAMILIA 

LA PRESENTE PROVIDENCIA SE NOTIFICA POR 

ESTADO No 58 DE HOY 05 DE OCTUBRE DE 2022 

 

MARTHA CECILIA RODRÍGUEZ NIÑO 

SECRETARIA 
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